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PARTE OFICIAL.
1.º SECCION.-MINISTROS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R eal F a m ilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

El Gobernador Capitán general de la 
Isla de Cuba, con fecha 10 de Marzo 
próximo pasado, participa que continúa 
sin alteración la tranquilidad pública en 
el territorio de su mando.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico, con fecha 15 de Marzo últi
mo , participa que continúan sin altera
ción la tranquilidad y la salud públicas 
en aquella Isla, habiendo desaparecido 
ya el cólera morbo de la inmediata de 
San Tliomas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Cataluña, en 
escrito fecha 4- de! actual, participa que 
no habia ocurrido novedad alguna: los 
operarios habían acudido á sus respecti
vas fábricas, y la calma habia vuelto á 
renacer en la capital. Lo propio sucedía 
en los pueblos inmediatos.

Sofocado el movimiento que algún 
partido político intentó promover en Bar
celona , y restablecida la tranquilidad y 
la confianza en el ánimo de sus habitan
tes, el Consejo de guerra permanente se 
ocupa con asiduidad en las causas produ
cidas por las pasadas circunstancias, y 
dicha Autoridad en averiguar la causa de 
los sucesos, no solo con el objeto de evi
tar en lo posible su repetición, sino tarii- 
bien para que el crimen no pueda quedar 
impune.

El mismo Capitán general hace men
ción honorífica y recomienda muy parti
cularmente á todas las Autoridades, tanto 
militares como civiles; á las tropas de 
todas arm as; á la marina de guerra, y á 
las corporaciones de todas clases por la 
decisión y lealtad con que se han condu
cido durante los desagradables aconteci
mientos ocurridos en la capital del Prin
cipado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

M inas.

limo. S r.: Convencida S. M. la R eina  

de que no es posible aprovechar ¡a gran 
riqueza que encierra nuestro suelo en 
abundantes minas de buen carbón mien
tras el Gobierno no facilite á !a industria

los datos y noticias que necesita para sus 
cálculos y proyectos, se ha servido man
dar que se proceda á un reconocimiento 
sucesivo de las diferentes formaciones de 
carbón, empezando en este año por las 
llamadas de Espiel y Belmez, en la pro
vincia de Córdoba; las de Sabero, Orbo 
y Santullan, en las de León y Palencia; y 
la cuenca de San Juan de las Abadesas 
en la provincia de Gerona.

Para que los reconocimientos produz
can todos los resultados que son de ape
tecer , se levantarán planos topográficos 
de las cuencas en los que se marquen, 
además de los accidentes del terreno, la 
extensión desús diversas formaciones geo
lógicas, y detalladamente la de los depó
sitos de combustible, sin perjuicio de ex
tender además planos y cortes parciales 
en que se den á conocer circunstanciada
mente las particularidades mas-notables 
de cada criadero. Con el mismo objeto se 
redactarán memorias que abracen la des
cripción física y geológica de cada cuenca 
carbonera, y la particular á los respecti
vos criaderos; y una noticia de las apli
caciones industriales que faciliten en aque
lla comarca el consumo del carbón, indi
cando al propio tiempo los demás elemen
tos de fabricación que existan en las in
mediaciones , y especialmente en lo rela
tivo á los minerales mas adecuados al be
neficio del hierro: por último, los medios 
de facilitar el trasporte de los carbones 
para los puntos en que puedan encontrar 
venta , y á ser posible para darles salida 
al mar.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de i  854. =  E s t e b a n  C o l l a n t e s . =  

Sr. Director de agricultura, industria y 
comercio.

limo. S r.: S. M. la R e i n a  ha tenido á 
bien comisionar á D. Ramón Pellico, ins
pector de distrito del cuerpo de minas, 
para el reconocimiento de la formación 
carbonífera de Espiel y Belmez; ah Jefe 
de primera clase D. Casiano de Prado para 
el reconocimiento de las de Orbo y Sabero 
y á D. Amalio Maestre, Jefe de segunda 
clase, para el de la cuenca de San Juan 
de las Abadesas.

A fin de que estas comisiones se des
empeñen con la debida uniformidad, se 
ha servido mandar S. M. que los encar
gados de las mismas procedan bajo la in
mediata dependencia del presidente de la 
carta geológica, de quien recibirán las 
instrucciones convenientes, y por cuyo 
conducto propondrán el personal de auxi
liares necesario.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes; siendo 
la voluntad de S. M. que las observacio
nes sobre el terreno principien antes de 
terminar el mes actual. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 27 de Marzo 
de 1 8 5 4 . = E s t é b a n  CoLLANfEs.==Sr. Direc
tor general de agricultura, industria y 
comercio.

2.a SECCION,— OFICINAS GENERALES, . j

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española R e i n a  de las Es- 
pañas : Al Gobernador y Consejo provincial de San
tander , y á cualesquiera otras Autoiidades y per
sonas á quienes tocare su observancia y cum pli
m iento, sabed que He venido en decretar lo si
guiente :

« En el pleito que en grado de apelación pende 
ante Mi Consejo Real entre p a r te s , de la una el 
Ayuntamiento de Liérganes, apelan te , rep resen
tado por Mi Fiscal en dicho Consejo, y de la otra 
D. Manuel de la H iguera, de la misma vecindad, 
apelado, y en su nombre el licenciado D. Pedro' 
de la Puente y Apecechea, su Abogado defensor, 
sobre pago de 3040 rs ., procedentes de ciertos a r
bitrios impuestos para cubrir el déficit que apare
cía en el presupuesto provincial de Santander :

V isto:
Vistas las certificaciones rem itidas por el Go

bernador de la provincia de Santander , en que se 
comprende el expediente gubernativo que dió origen 
á estos procedimientos, de todo lo cual resulta:

1.° Que á consecuencia de la Real orden de 4 
de Junio de 1850 en que se concedía para cubrir 
el déficit p rov incia l, según lo propuesto por el Go
bernador , la imposición de un real en arroba de 
vino forastero y de Liebana , 24 mrs. en la de cha
colí , 3 rs. en arroba de aguardiente hasta 20 gra
dos, y un  10 por 100 sobre el valor de las made
ras y  leñas que se cortasen en los montes comunes 
de la provincia , el Gobernador previno á los 
Ayuntamientos desella  que desde el dia 15 de 
Junio del referido año exigieran los arbitrios que 
en aquella ópden se conceden, los cuales, con a r
reglo á la instrucción de 8 de Junio de 1847 , ha
bían de recaudar los rem atantes de los derechos 
del T eso ro , y su im p o rte , en proporción á los 
impuestos y productos de estos, lo entregarían á 
los A yuntam ientos, para que estos lo rem itieran 
á la depositaría del Gobierno de provincia :

2.° Que el Ayuntamiento de Liérganes acordó 
llamar para celebrar una conferencia á D. Manuel 
de la Higuera , arrendador que era de los arb i
trios del Tesoro de aquellas especies, y celebrada 
que fué, teniéndose en cuenta que ya se hallaba 
consumido el chacolí de los cosecheros del d is tri
to , cuyo género no podía conservarse mas que 
hasta la presente estación sin a lte ra rse , convinie
ron en que Higuera entregase , como entregó , en 
la depositaría del Ayuntamiento, la cantidad de 1790 
reales en los plazos marcados en las condiciones y 
Reales resoluciones sobre la m ateria:

3.° Que en 16 de Agosto de 1852 pasó á Higuera 
un oficip el Alcalde de Liérganes reclamándole 
3040 rs. que era en deber como resto de dichos a r
b itrios, en vista de lo cual acudió al Gober
nador de la provincia pidiendo que declarara , que 
con la entrega que hizo de la cantidad convenida 
habia cumplido todo lo á que se obligó, y que por lo 
mismo se hallaba á cubierto de teda responsa
bilidad!

4.° Que el Gobernador de la provincia, confor
mándose con el dictamen del negociado, acordó 
en 19 de Agosto que habiéndose prevenido al co
m unicar la orden sobre imposición de arbitrios, 
que los rem atantes de los derechos del Tesoro los 
recargasen en el consumo y respondiesen del pa
go en proporción á los valores de dichos dere
chos , en estos términos debe responder Higuera 
sin admitirle reclamación alguna , porque si hizo 
el convenio con el A yuntam iento, no debió ni pu
do realizarles, podiendo, si le conviene, repetir 
por separado contra el mismo A yuntam iento; pe
ro sin detener el pago que se pide por los trám i
tes administrativos.

5.° Y que habiendo repetido Higuera sus ges
tiones en solicitud de que se alzara el comisiona
do de apremio y se le diera algún respiro para el 
pago, el Gobernador le concedió el plazo de dos me
ses; pero como no accedió á la exención del pago, 
promovió ante el Consejo provincial de Santander 
la demanda que dió lugar al presente p le ito :

Vista la referida demanda de D. Manuel de la 
Higuera, en que solicita se declare que con el pa
go de los 1790 rs. estipulados en su contrata ha 
llenado su obligación relativa al nuevo arbitrio  
para fondos provinciales para el año de 3 850 , ajus
tado en la misma su m a , y que todo déficit que re 
sulte y se le exija por tal concepto es del exclusi
vo cargo del Ayuntamiento de Liérganes, con los 
gastos, daños y perjuicios que se le sigan, conde
nándole en su consecuencia á que indemnice com
pletamente del uno y de los o tro s : pues habiendo 
el exponente llenado “por su  parte la obligación que

se impuso en el contrato, el Ayuntam iento deba 
solventar cualquiera diferencia que r e s u lte , sin  
perjuicio de que quede su derecho salvo para re 
petirla de su sucesor :

Vista la contestación dada por el Presidente de  
A yuntamiento de Liérganes en que solicita se ab
suelva á la municipalidad de la demanda de Hi
guera , declarando expresamente que con arreglo 
¿ la legislación -vigente debe responder de toda la 
cantidad que se le ex ije , pues habiéndose encar
gado de la recaudación del arbitrio  á consecuen
cia de lo dispuesto en el art. 54 de la instrucción 
de 8 de Junio de 1847, y no pudiendo hacerse por 
los Ayuntamientos transacciones ni rebajas en las 
cuotas que han de recaudar sin legitimar el acío 
con la aprobación del Jefe político, con arreglo al 
artículo 81 de la ley municipal, no puede serv irle  
de escusa ese convenio para dejar de pagar el to
do de la cantidad en que se ha presupuestado el 
a rb i tr io :

Vista la sentencia dictada en 26 de Noviembre 
de 1852 por el Consejo provincial de Santander, 
por la cual condenó al Ayuntamiento de Liérganes, 
y en su nombre al Alcalde que lo rep re sen ta , al 
abono de los 3040 rs. de que la Administración 
activa habia declarado responsable á D. Manuel de 
la H iguera, y al reintegro de las dietas de la co
misión de apremio que se libró contra el mismo, 
con las costas de la in stancia :

Visto el escrito de agravios presentado por Mi 
Fiscal ante el Consejo R eal, en que solicita se de
clare nula la sentencia del inferior, porque la de
manda se dirigió contra los individuos que compu
sieron el Ayuntamiento de Liérganes en el año de 
1850, y  el emplazamiento y todas las diligencias 
sucesivas se han dirigido contra el Ayuntamiento 
ac tu a l; y  qu e , si á esto no hubiere lugar , se re 
voque como injusto el definitivo apelado, absol
viendo al Ayuntamiento de la demanda , é impo
niendo á Higuera perpétuo silencio, con todas las 
costas; porque equivaliendo el contrato de que se 
trata á una rebaja en el im porte de la cuota que 
el arrendatario  debia pagar por los nuevos arbi
trios , y siendo por consiguiente uno de los actos 
que para su ejecución necesitan de la aprobación 
del Jefe político, es nulo en todas sus p a rte s , pues 
no consta que fuera aprobado en la forma indi
cada :

Vista la contestación dada por el Dr. D. Pedro 
de la Puente y Apecechea á nom bre de D. Ma
nuel de la H iguera, en que pretende se desestime 
el recurso de nulidad interpuesto por el apelante, 
porque el contrato se celebró en tre  su defendido 
y el Ayuntamiento de Liérganes, y contra este 
fué contra quien dirigió su demanda ante el Con
sejo provincial, de lo cual resulta que la senten
cia es conforme con la demanda; y que se confir
me en todas sus partes dicha sen tencia , impo
niendo ai Ayuntamiento las costas de esta instan
cia , porque no habiéndose rebajado el impuesto 
por ei convenio celebrado en tre  Higuera y el 
Ayuntamiento, sino tan solo fijado la suma que se 
calcuió corresponderle por el prorateo que se hizo, 
sin perjuicio de que la municipalidad arbitrase me
dios para cubrir el déficit que re su ltab a , no debe 
hacerle cargo á Higuera de que el Ayuntamiento no 
cumpliese por su p a rte , ni menos de que no cui
dase de im petrar la aprobación que el acto nece
sitaba del Jefa político :

Visto el art. 79 del reglamento de 1.° de Octu
bre de 1845 sobre el modo de proceder ante los 
Consejos provinciales en los negocios contenciosos 
de la Administración, en el cual se determ inan los 
casos en que tendrá lugar el recurso de nulidad 
contra las sentencias definitivas dictadas por di
chos Consejos:

Vistos los párrafos quinto y final del a rt, 81 de 
la ley municipal de 8 de Enero de 1845, en que se 
determina que los Ayuntamientos deliberan con
formándose á las leyes y reglamentos sobre los 
arrendam ientos de fincas, arbitrios y  otros bienes 
del com ún, y  que los acuerdos sobre cualquiera 
de estos puntos se comunicarán al Jefe político, 
sin cuya aprobación, ó la del Gobierno en su caso, 
no podrán llevarse á efecto:

Vistos los artículos 55 y 56 de la ley de organiza
ción y atribuciones de las Diputaciones provincia
les , publicada en 8 de Enero de 1845, en que se 
determ ina que es de su competencia entre otros 
objetos repartir entre los Ayuntamientos de la 
provincia las derramas para gastos provinciales de 
cualquiera clase, decidir las reclamaciones que 
contra estos repartim ientos se hicieren , y  delibe
ra r sobre las condiciones con que hayan de hacer
se los arrendamientos :

Visto el ort. 51 de la instrucción de 8 de Ju 
nio de 1847, en que se previene que cuando los 
arbitrios concedidos para cubrir el déficit de al
gún presupuesto recaigan sobre especies sujetas á 
los derechos de consumo que marca la tarifa de 23 
de Mayo de 1845, no se verificará la su b as ta , si á



la fecha en  q ue  se a p ru e b e n  los arb i t r io s  estuvie
r e n  ya  subastados los derechos del Tesoro, y  el 
r e m a tan te  de estos se encargará  desde luego de la 
recaudación de los arb i t r io s  de que se t r a t a , en 
tregando al A yuntam iento  la par te  proporcional 
al tiernuo y  á la cuota de cada uno :

Vista la ley 3í,  t í tu lo  1?, partida BS, por la 
cual se dispone q ue  no puedan  reclamarse los p ré s 
tamos hechos á ig lesias , concejos , menorías  de 25 
a ñ o s , á menos que no p ruebe  el dem andan te  que 
el p rés tam o  fué útil á cada uno de estos deudores, 
y  que  se entienda haberlo  sido cuando el deudor  
se halle  « en  tan gran p rem ia ,  q u e  lo habia m ucho 
m e n e s t e r :»Considerando , en cuan to  á la n u l i d a d , que si 
b ien  se pidió por el actor qu e  fuesen  ci tados y  em
plazados los concejales de L iérganes del año de 1 850, 
la demanda se propuso direc tam ente  con tra  el 
A yuntam iento  del mismo p u e b l o , solicitando se le 
condenase al reembolso de la cantidad reclamada, 
habiéndose por tanto  seguido el litigio válidamente 
con tra  el Alcalde y cuerpo  m u n ic ip a l :

C onside rando , respecto de la ape lac ión , que el 
Gobernador  de Santander  exigiendo á D. Manuel 
de la H iguera ,  a r re n d ad o r  que  era en 1850 de los 
derechos de consumo pertenec ien tes  al Tesoro, el 
pago íntegro del recargo im pues to  al dis tr ito m u 
nicipal para  c u b r i r  el déficit del p resupuesto  de la 
p ro v in c ia , y  apremiándole para  que lo hiciese efec
tivo , se a tem peró  á lo prescr i to  en  el ar t .  51 de la 
ins trucc ión  de 8 de Jun io  de 1847, según el cual 
solo se reconoce inm ediatam ente  responsable á la 
Administración de las cantidades , arb itr ios  r eca r 
gados á los a r rendadores  de los derechos del Teso
ro  sobre consumos de los respectivos d i s t r i to s :

Considerando que  si por defecto de aprobación 
del G obernador de la provincia es i r re g u la r  é i n -  
eficáz el convenio p ropuesto  por el Ayuntamiento  
de Liérganes y  aceptado por D. Manuel de la Hi
g u e r a ,  reduciendo á 1790 rs. la sum a que por los 
n uevos  arbitr ios  se habia cargado al pueb lo ,  ni es 
ju s te  que el A yuntam iento  invoque  en su  favor su 
propio  descuido en  no h ab e r  solicitado la confir
mación super io r  de su  a c u e r d o , ni pueden  desco
nocerse las notorias ven ta jas ,  las uti lidades positi
vas que se s iguieron al vecindario de aquella esti
pulación , pues fiel á ella el a r re n d ad o r  dejó de r e 
caudar las cantidades que por sus producciones y 
consumos debieron  satisfacer los cosecheros y  v e 
c inos ,  evitándoles que h ub iesen  sido fiscalizados, 
compelidos y  apremiados por sus a d e u d o s ; de ma
n e ra  que  el pago realizado de la cantidad de 3040 
rea le s ,  sin  h abe r  sido D. Manuel de la Higuera 
reembolsado de ella por el pueblo ,  coloca á este en 
el caso previsto  por la ley  citada de p a r t id a ,  de 
hacerse  anticipaciones de fondos y préstam os á los 
concejos y  m e n o r e s , que  le son de eviden te  u t i 
lidad ;

Oido Mi Consejo Real, en  sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa, P res iden te ;  Don 
Pedro  Sainz de Andino, D. Domingo Ruiz de la 
Vega, D. José María Perez , D. Manuel García Ga
llardo , D. Ju an  Felipe Martínez Almagro , Don 
Florencio Rodríguez Y aamonde , D. Miguel Puche 
y  B a u t is ta , D. Pedro María Fernandez  Yiliaverde, 
D. Diego Martínez de la Rosa, D. Manuel de Sier
r a  y  Moya, D. Antonio Caballero , D. Antonio Gil 
de Z a r a t e , D. Ju an  B u t l e r ,  D. Y en tu ra  Diaz, el 
el Conde de C lo n a rd , D. Bernardo Surga y  Cor
t é s ,  D. Federico Y a h e y , D. Cándido Nocedal,  Don 
José C aveda , D. Pascual Fe rnandez B aeza ;

Yengo en dec larar  no h abe r  lugar  al recurso 
de nulidad in tentado por el A yuntam iento  de Liér
ganes contra  la sentencia pronunciada en este pleito 
en26 de Noviem bre de 1852 por el Consejo provincial 
de San tander,  y  aprobando los actos de la Adminis
tración dirigidos contra  el a r rend ad o r  D. Manuel 
d é la  Higuera para hacer  efectivo el alcance d e 3040 
reales  20 mrs. condenar  al mencionado A y un ta 
miento á que re in tegre  de esta sum a á dicho a r 
rendador  en  la forma establecida por las leyes y 
reg lam entos vigentes. Se revoca la citada s en ten 
cia de 26 de N oviem bre en  lo que se oponga a] 
p re sen te  d e c re to , y  en lo demás se confirma"

Dado en Palacio á diez y  ocho de Enero  de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro. =  Está rubricado 
de la Real mano. =  El Ministro de la Gobernacion- 
Luis J o sé  S a r t o r iu s .»

Publicacion.=Leido y  publicado el an te r io r  Rea] 
decreto por mí el Secretario genera l  del Conseje 
Real hallándose celebrando audiencia publica e] 
Consejo p l e n o , acordó que  se tenga como reso lu
ción final en  la instancia  y  autos á que se refiere 
que  se u n a  á los m is m o s , se notifique á las partea 
por  cédula de u g ie r ,  y  se inserte  en  la G a c e t a  
de qu e  certifico.

Madrid 9 de Febre ro  de 1854. =  José de Po
sada H errera.

D oña Isabel II por la  gracia de Dios y  la  Cons
ti tuc ión  de la Monarquía española R eina  de las 
E sp a ñ a s : A todos los que  las p resen tes  v ieren  y 
en tend ie ren  y á qu ienes toca su observancia y 
cumplimiento ,  sabed q u e  Hemos venido en  dec re 
ta r  lo siguiente :

En  el pleito que en  Mi Consejo Real pende en  
p r im era  y única instancia en t r e  p a r t e s , de la u n a  
D. Jaime C er io la , vecino y del comercio de esta 
co r te ,  dem andante ,  rep resen tado  por su  aboga
do defensor el licenciado D. Manuel Cortina, y 
de la otra  Mi Fiscal á n o m bre  de la Hacien
da p ú b l ic a , demandada , sobre derogación de la 
Real orden  de 18 de Mayo de 1848, en  la que  se 
dispuso que  la  Dirección genera l  del Tesoro exi
giese á Ceriola el rein tegro  del im porte de 175 
ca rtas  de pago que habia entregado por cuen ta  de 
su  con tra to  de anticipos de 1.° de Noviembre 
de 1839 y  qu e  resu l ta ron  duplicadas y  falsas des
p ués  de adm i t id a s :

V is to :
Yisía Ja Real orden  de 2 de Setiembre de 1851, 

por la cual se devolvió  á Mi Consejo Real la de
m anda in te rpu es ta  por Ceriola para  que  se sus
tanciase y  fallase por la via contenciosa:

Vistos los expedientes  remitidos con dicha Real 
o r d e n , instru idos en  el Ministerio de Hacienda y 
en  la Dirección del Tesoro ,  de los cuales resulta  
que  en 18 de Diciembre de 1845 la comisión de 
liquidación y conversión de créditos por con tra
tos remitió  al Director general del Tesoro una  nota 
de las cantidades que debía en treg a r  D. Jaime Ce
riola á consecuencia  de su  contra to  de anticipos 
de 1.° de Noviembre de 1839 , en  la cual figura
b an  dos millones en libranzas vencidas y  no paga
das á cargo de la Dirección genera l  del Tesoro ó

le la Pagaduría genera l  del ejercito, ó b ien  g iradas 
por am bas  d e p e n d e n c ia s , ó por las Direcciones de 
tientas á cargo de las Tesorerías y  Depositarías de 
p ro v in c ia :

Que por Real o rd en  de 20 del propio mes y  
m o , expedida á ins tancia  de C e rio la , se mandó 
que en cambio de l ib ranzas se admitiese metálico 
con sujeción y  bajo  el tipo establecido en la Real 
órden de 8 de A bril  del mismo.

Que en  14 de Mayo siguiente presentó D. Jo r 
ge F laquer ,  por ó rd en  de Ceriola y á cuenta  de los 
clos millones c i tad o s , 176 cartas  de* pago expedidas 
por la Pagaduría  m ili tar  de Aragón, por valor  de 
1.400,209 rs. 33 m r s . ,  y  adquiridas (según dice el 
mismo F laquer  en  su  comunicación) al verificar la 
o tra  rem esa q u e ,  por valor de 617,904 rs. 33 m a
ravedís  habia hecho en  31 de Diciembre del año 
an te r io r .

Que habiéndose resuelto  por Real órden de 8 
de Julio de 1846, en  contestación á la consulta e le
vada por  la Dirección del Tesoro , que D. Jaime 
Ceriola podia u sa r  de la gracia concedida en la ci
tada Real ó rden  de 20 de Dic iembre de 1845, ó 
b ien  no u sa r  y  pagar en l ib r a n z a s , se pasaron es
tas en  9 del mismo mes á la Intendencia genera l  
mili tar  pa ra  que  i n f o rm a ra , según cos tum bre ,  so
b r e  su  leg i t im idad ; y  habiendo devuelto  aquella  
dependencia m ili tar  las 176 cartas de pago con la 
nota en  cada u n a  de ellas de «comprobadas y  con
formes con las cu en tas  de las pagadurías», se ex
tendió en  22 de Julio de 1846 el correspondiente 
cargarém e , que  fue autorizado por el S u b - c o n -  
tador genera l  del r e in o ,  y en  el mismo dia se ex
tendió á favor de D. Jaime Ceriola carta  de pago 
de 1.400,209 rs. 33 m rs . ,  im porte  de dichas 176 li
b ranzas  :

Que á consecuencia de lo propuesto  por la 
Contaduría genera l  del r e in o ,  donde u n  expedien
te in s tru ido  al in ten to  dió por resultado que las 
libranzas p resen tadas  por Ceriola y admitidas por 
la Dirección del Tesoro e ran  duplicadas y  falsas, y  
en conformidad de lo in formado por la sección de 
Hacienda del Consejo R e a l , se dispuso e n t re  otras 
cosas por Real ó rden  de 18 de Mayo de 1848 , con
firmada por otra  de 27 de S e t iem bre  del mismo año, 
que  hallándose defraudado el Tesoro del importe de 
los documentos falsos entregados por Ceriola , p roce
diese la Dirección del Tesoro á exigirle el rein tegro , 
conforme al contrato , y  que  se pasa ran  los docum en
tos que aparec ían  falsificados al juzgado de la in 
tendencia genera l  m ili tar  para  que  procediese ac
t ivam en te  á la persecución del delito y  castigo de 
sus p e rpe t rad o re s :

Que á v i r tu d  de lo expuesto y alegado por Ce 
r io la , y  en  vista de los informes emitidos por la 
comisión de liquidación y conversión  de créditos 
por c o n t r a to s , por  la Contaduría general  del Reino 
y por el Consejo Real en  p l e n o , se resolvió  por 
Real ó rden  de 12 de Feb re ro  de 1850 q u e ,  con 
arreglo  á la de 18 de Mayo de 1848, Ceriola r e 
pusiera  los documentos falsos; pero  q ue ,  no p u -  
diendo desconocerse su  derecho á no conformarse 
con aquella  resolución guberna t iva  sin  r e c u r r i r  
p r im ero  á la via contenciosa en  ju icio com peten te  
an te  el Consejo R e a l , se autorizase la conversión 
de los créditos p rocedentes  del contra to  de antici
pos de Ceriola , s iem pre qu e  consignase p ré v ia -  
m en te  y  en  formal depósito, créditos legítimos con
t r a  el T esoro ,  de los que le fuesen  pagaderos con 
arreglo  al p re sup ues to  de aquel año y  demás dis
posiciones v ig e n te s , ó bien una  cantidad en  m etá
lico al tipo establecido por u n  valor  igual al de las 
cartas  de pago que  hubiese  entregado ó h ub iesen  
resu ltado  falsas ó dudosas,  y  que  dicho depósito 
quedase á disposición del T rib un a l  que  conociese 
del juicio de responsabilidad de dicho con tra tis ta  á 
la reposición de los efectos fa lso s , convir t iéndose 
no obstan te  en paga r e a l , y  formalizándose su  in 
greso en  el Tesoro por tal concepto si d en tro  del 
plazo de u n  mes no r e c u r r ie se  Ceriola por la via 
contenciosa , á hacer valer  el derecho que  p re 
tendiese asistir le  :

Que accediendo á lo pedido por C e r io la , y  á 
p ropuesta  de la Dirección del T e so ro , se resolvió 
por Real ó rden  de 27 de Marzo de 1850 que  el 
plazo de u n  mes qu e  se le habia  concedido para 
acudir  al Consejo Real no díibia empezar á con
ta rse  hasta que  se decidiese definitivamente la ad
misión ó no admisión de otras l ibranzas p re sen ta 
das como devolución de garantías del contrato  y  
q ue  se hallaban  pendien tes  de recon o c im ien to ; y 
por último, que  habiendo sido declaradas admisi
bles a lgunas de estas l ib r a n z a s , habiendo en t reg a 
do metálico en  equivalencia de las demás y  depo
sitado en  la Tesorería centra l  587,693 rs. 14 mrs. 
en  m etá l ico ,  en  equivalencia de 1.399,269 rs. 33 
m arav ed ís ,  im porte  ele las 175 cartas  de pago fal
sificadas, se anunció  al Vicepresidente del Consejo 
Real por Real ó rden  de 16 de Agosto de 1851 que 
desde el dia 23 de Julio an te r io r  habia principiado 
á co rre r  el plazo de u n  mes para rec lam ar  po r  la 
via contenciosa :

Vista la dem anda presen tada en  19 de dicho 
mes de Agosto de 1851 por el licenciado D. Manuel 
C o r t in a , en  la que  solicita se declare á D. Jaime 
Ceriola sin  responsabil idad á rep o ner  las 175 ca r 
tas de pago, im portan tes  1.399,269 rs.  33 m rs . ,  que 
después de admitidas por la Dirección del Tesoro 
r esu l ta ron  fa lsas , mandando se le devue lvan  
los 587,693 rs.  que puso en  depósito y  quedaron  
a fec to s , en  v i r tu d  de las Reales órdenes mencio
n adas ,  á las resu l ta s  de este plei to :

Vista la contestación de Mi F i s c a l , en que  pide 
se desestime la pre tensión  del d em andan te  y  se 
declare válida y  subsis ten te  la Real ó rden  de 18 
de Mayo de 1848 :

Vistas las comunicaciones de las oficinas mili
ta res  en que se e x p r e s a n :

1.° Que al estam par  el conforme con las cu e n 
tas de los Pagadores no liabian respondido de o tra 
cosa que de la conformidad que habia  en fechas y 
cantidades en tre  los documentos presentados y  las 
expresadas c u e n t a s :

2.° Que á esta conformidad se habia  limitado 
s iem pre  el reconocimiento de dichas oficinas:

3.° Que nun ca  este habia sido extensivo á la 
legitimidad in tr ínseca de los documentos , de la 
cual les e ra  imposible ase gu ra rse ,  sobre todo des
de q ue  por Real órden  de 25 de Mayo de 1837 se 
mandó qu e  cesara la Contaduría de la Hacienda 
pública de rem it i r  á la Intendencia genera l  mili tar 
las notas de recibos de cargos y cortas de pago que 
expedían las Pagadurías  mili tares  por las cantida
des que recib ían  del Tesoro, según  estaba p reve
nido en  la de 13 de Marzo de 1827, y  después que

por u n a  ley se dec lararon  endosables dichos docu
mentos sin estar  p reparados  para  e l lo :

Y 4? Que por esta razón constan tem ente  se h a 
bían negado á con tes ta r  á las personas par t icu la
res q ue  hab ían  acudido á ellas con el fin de com 
probar  la legitimidad de los mismos:

Vista la ó rden  de la Regencia provisional de 4 
de Marzo de 1841 , expedida en  v i r tu d  de in fo rm e 
del Director genera l  de la Caja de Amortización, 
por la cual se deter  minó que cesase como peí j u
dicial el sis tema de obligar ó los tenedores de t í tu 
los y  dem ás documentos de la deuda pública a re s 
ponder  de su  p ro c e d e n c ia , l imitándose la Caja á 
inu ti l izar  en  el acto de. su  presen tación  los que 
resu l ta sen  f a lso s , corno se verif icaba con la m o
n ed a ,  s in  causar  otro ve jam en  que  el de la p é rd i 
da del docum ento  fa lso :

Vistas las leyes 1t y  3?, tí tulo 14, partida 5?, 
según las cuales « el pagamento debe se r  fecho de 
m a n e ra  q ue  el que  debe recib ir  a lguna cosa finque 
pagado de e l l a , ó débese facer de tales cosas como 
fue ron  puestas  ó prometidas en  el pleito : »

Vista la ley 32 ,  tí tulo 5?, part ida citada que 
dice así: «Quita é l ib re  do tocio em bargo debe ser 
en tregada  la cosa vendida ai comprador :»

Vistas las leyes 28 y  33 de dicho t í tulo 14 er  
que  se dispone q ue  «si  alguno ficiese paga por 
y e r r o ,  probándolo ,  debe ser  tornado en todas gui
sas lo qu e  así ov iere  pagado; y  aquel con tra  qu ier  
fué  d&da sentencia  por falsas ca r ta s ,  probándolo  
b ien  puede cobra r  lo que  oviere dado en  razón de 
la s e n t e n c i a :»

Vista la ley 13 ,  t í tulo  22, par t ida  3.a , es tab le
ciendo que  «todo ju icio que  fue re  dado por falso.' 
t e s t ig o s , ó por  o tra  falsedad c u a lq u ie ra ,  rnaguei 
aquel con tra  aque l con tra  qu ien  fue re  dado ñor 
se alzase d é l , puédelo desatar  cuando qu ie r  fasta 2í 
a ñ o s , probando  que  el juic io fue dado por aque l la1 
p ru e b as  ó razones falsas : »

Vistas las sentencias  dictadas en  segunda y te r 
cera instancia por el T r ib un a l  Suprem o de G u e r n  
y  M arina,  y  la p ronunc iada  en p r im era  in-tanci; 
por el juzgado de la Intendencia genera l  mili tar  d< 
Castilla la N u e v a ,  por las cuales se dec lara  qu: 
son falsas y  falsificadas, de n in g ú n  valor ni efech 
las 175 cartas de pago p resen tadas  en  el Tesor< 
por D. Jaime Ceriola :

Considerando que  según las leyes de partid; 
c i tadas ,  el que  con tra ta  dar á otro u na  cosa iv 
queda l ib re  de la obligación hasta  que efectiva
m en te  hace en trega  de las cosas q ue  fue ron  p ro 
metidas en  el co n tra to ,  de m an e ra  que el q ue  hu  
biese de recib ir las  quede  pagado de ellas: y qu* 
igualm ente  el que  satisface a lguna can t idad ,  aur 
cuando sea en cum plim ien to  de u n a  sentenci; 
ejecutoriada ,  dada en v i r tu d  de documentos falsos 
t iene derecho  á reclam arla  , si se p ru e ba  la fal
sedad :

Considerando que  declaradas por el T r ibuna  
com peten te  falsas y  falsificadas las l ibranzas dada 
por Ceriola en cum plim ien to  de su  contra to  de I. 
de N oviem bre de 1839, ni su  en trega  con-tituvi 
verdadero  pago, ni él puede conside iarse  libre d. 
la obligación cíe reponerlas  con o tras  l e g í t im as , n 
el Estado ha perdido el derecho á exigir que as 
se ve r i f iq u e ,  pues  de lo contrario  quedaría  priva 
do de las cantidades en tregadas  en  v i r tud  do fal
sos d o c u m e n to s :

Considerando q ue  el reconocimiento practicad'; 
por las oficinas m ili tares antes de expedir  ia cari; 
de pago se limitó, según  c o s tu m b re ,  á examina: 
la conformidad de las l ib ran za s ,  en fecha y .can ti
d ades ,  con los registros de las cuen tas  de las Pa
g ad u r ías  mili tares  de distrito, sin  con tener  decla
ración a lguna acerca de su  in tr ínseca legitimidad 
n i es tam par  respecto de esta, certificación a lgu n 
en  dichos d ocum entos :

Considerando que ni el reconocimiento, n i  k  
admisión consiguiente de las expresadas libranza; 
por el Tesoro pud ieron  l ib e r ta r  á Ceriola de 1; 
obligación legal á resp on der  de ellas en  tod< 
e v e n to :

Considerando que  la Real ó rden  do 4 de Marz< 
de 1841 no es aplicable en m ane ra  alguna al cas( 
p re sen te ;  y  que a u n  cuando lo fuera "so lo  exiim 
del procedimiento criminal al tenedor de docu m en 
tos falsos, pero  al mismo tiempo que  p rev ien e  s< 
inu ti l icen  en  el acto, no le p riva  de las accione; 
civiles que  le correspondan  contra las persona; 
qu e  se los hu b iesen  entregado ;

Considerando que por lo expuesto  es infundada 
la reclamación de Ceriola con tra  Mi Real órder 
de 8 de Mayo de 1848 ;

Oido Mi Consejo Real, en  sesión á que asistieror 
D. Francisco Martínez de la Rosa, P res id en te ;  Dor 
Francisco W arle ta  , D. Domingo Ruiz de la Vega 
D. José María P e rez ,  D. Manuel García Gallardo 
D. Ju an  Felipe Martínez Almagro , D. José Veiluti 
D. Florencio Rodríguez Yaamonde, D. Miguel P u 
che y  B a u t i s ta , D. Pedro María Fernandez Villa- 
verde  , D. Diego Martínez de la Rosa , D. Manuel de 
S ierra  y  Moya , D. Antonio Gil de Zarate , D. Juai 
Butler,  D. V en tu ra  Diaz, el Conde de C lonard, Dor 
Cándido N oceda l , D. Bernardo Surga y  Cortés, Doi 
José C a v ed a , D. José C a b re r a , el Marqués de Be- 
n a l u a , D. Fernando  Alvarez;

Vengo en  desestim ar  ía demanda deducida poi 
D. Jaime Ceriola con tra  Mi espresada Real órder  
de 18 de Mayo de 184-8, y  en  m an da r  se lleve esk  
á debido efecto.

Dado en  Palacio á diez y  ocho de Enero  di 
mil ochocientos cincuenta  y c u a t r o —Está r u b r i c a 
do de la Real m a n o .—  El Ministro de la Gober- 
nación-Luis J ó s e  S a r t o r i u s .))

Publicacion.==Leido y publicado el an te r io r  Rea 
decreto por mí el Secretario  general  del Consejo Rea] 
hallándose celebrando audiencia pública el Conseje 
p leno, acordó que se tenga como resolución final er 
la instancia y  autos á que se r e f i e r e , que se una i 
los mismos, se notifique á las p a r tes  por cédula dt 
ugier, y  se inserte  en la G a c e t a , de que  certifico 

Madrid 9 de F e b re ro  de 4 854. =  José de Posa
da Herrera»

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la Monarquía  española R e in a  de las E s -  
pañas : Al Gobernador  y  Consejo provincial de Sa
lamanca , y  á cua lesqu ie ra  otras Autoridades y p e r 
sonas á quienes tocare su  observancia y  c u m p l i 

miento , sabed que he venido en decretar lo sig u ien te  :
« En el pleito que  en  Mi Consejo Real pende en 

grado de apelación e n t r e  partes ,  de la u n a  el Ayun
tam iento  de la villa de Candelario , en  ia provincia 
de S a la m a n c a , y  el licenciado D. A lejandro Diaz 
Zafra , su  abogado defensor ; y  de la otra  el de la 
ciudad de Bejar, en la misma provincia, y  el licen
ciado D. F e rnand o  Ortega y  Pastorfido que  le r e 
p resen ta  . ap e la d o , sobre deslinde de té rminos m u
nicipales para  ap rovecham ien to  de te rren os  del 
c o m ú n :

Visto :
Vista la dem anda p ropuesta  an te  el Consejo p ro 

vincial de Salamanca en rep resen tac ión  del Ayun
tamiento  de Candelario  solicitando se dejara sin 
efecto el deslinde de los té rm inos  municipales de 
Bejar y  C an de la r io , que  por comisión del G ober
nador de la provincia y  con su  aprobación habia 
practicado el Comisario de m ontes  de la misma en 
N oviem bre de 1830 , y  se m an d a ra n  res tab lece r  las 
cosas al ser  y estado que  de antiguo tenían ,  de 
m an e ra  que  re su l ta ra n  d en tro  del té rm ino  de Can
delario las hojas llamadas Heiechosa y Galindo con 
algunos te rrenos  er ia les :

Vista la contestación p resen tada  á nom bre del 
A yun tam ien to  de Bajar oponiéndose á la demanda, 
y pidiendo se m an da ra  r e sp e ta r  el deslinde men
cionado del Comisario de montes de la provincia: 

Visto el referido  deslinde y la demás prueba 
docum enta l  y  de testigos que  las par tes  h an  sumi
n istrado an te  el i n f e r i o r :

Vista la sentencia  p ronunc iada  por el Consejo 
provincial de Salamanca .en 15 de Mayo de 1852 
ap robando  el deslinde qu e  practicó el Comisario de 
m ontes de la p rovinc ia  en  todo lo qu e  se halle 
conform e con el que tu vo  lugar  en  el año de 1587: 

Vista la apelación in te rpues ta  con tra  la r e fe r i
da sen ten c ia  por la pa r te  de Candelario que  se ad
mitió en  ambos efectos para  an te  Mi Consejo 
Real:

Visto lo alegado por las p a r tes  en  la segunda 
instancia :

Vista la ley 15a , t ítulo 1 8 ,par t ida  t e rc e ra ,  que 
| dispone que los documentos públicos hagan mayor 
j fé en juicio que  ia p rueba  tes t i f ica l , si. el escriba- 
j no que  lo recibió era de bu en a  fama ;

Considerando que el p re sen te  litigio versa  acer
ca de la demarcación exis tente de antiguo de los 
té rminos municipales  de Bejar y  Candelar io ,  con 
el objelo expreso y te rm in a n te  de aprovecharse 
por los vecinos de u na  ú otra población ciertos 
t e r r e n o ,  situados en la r ibe ra  izquierda del rio 
Cuerpo de Hombre :

Considerando que la única p rueb a  documental,  
d irecta y fehaciente que han  presentado las par tes  
es el deslinde de los referidos té rm inos  m un ic ipa 
les de Bejar y Candelario , practicado en  el año 
de 1587 , y consiga do en  u n  docum ento  público;

Considerando que cua lqu iera  duda que  respec
to á les te r ren o s  litigiosos pudiera  en el dia ofre
cer  aquel deslinde queda desvanecida con el exá- 
m en de los documentos que  se han  presen tado ,  y  
p a r t icu la rm en te  por el del que se practicó en '1595 
y se renovó  en 1730 para seña lar  á la ciudad de 
Bejar una dehesa boyal,  pues q u e  expresándose 
que la dehesa es tuv iera  s ituada d en tro  del té rm i
no de B e ja r ,  se amojonó en te rrenos  cuyo apro
vecham ien to  es objeto del p re sen te  p le i to :

Considerando que dichos deslindes no fueron 
reformados por n inguno  de los que  se han  ac re -  

j ditado tu v ie ro n  lugar  en  los años de 1719 y 1752, 
j en los cuales no se t ra tó  de la divis ión de té rm i-  
i nos sino de la demarcación de hojas y  propiedades 
] p a r t i c u l a r e s : ni tampoco por el que  se dice v e r i -  
s ficado en I S i o ,  el cua l ,  si b ien  pudo tene r  por 
| objeto la designación de la linde de los términos 

de Candelario y Bejar , ni re su l ta  justificado en las 
I ac tu ac io n es , pues  solo se ha p resen tado  en ellas 
| una m inu ta  incompleta sin fecha y sin n inguna 

a u to r iza c ió n , ni se ha encontrado acta de acuerdo 
alguno en  los archivos de los pueblos lit igantes: 

Consiaeraudo qu e  las p ru e b as  de testigos sum i
nis tradas por las p a r t e s , además de hallarse en 
contradicción en t r e  s í , no pueden  te n e r  fuerza 

L según  ia ley de par t ida  c i tada ,  contra  el
te rm in a n te  contenido de documentos públicos p re 
exis tentes  al p le i to ,  cu ya  validez y  exacti tud  no se ha puesto  en  duda  ;

Oido Mi Consejo Real en sesión á a u e  asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa, P re s id en te ;  Don 
Francisco W a r l e t a ,  D. Pedro Sainz de A nd in o ,  el 
Marques de Vallgorne¡ a , D. Domingo Ruiz de la 
Vega, D. José María Pe rez ,  D. Roque Guruceta.  
D. Ju an  Felipe Martínez A lm agro ,  D. Manuel de 
Soria , D. José Veiluti , D. Florencio  Rodríguez Vaa- 
monde , D. Miguel Puche  y B a u t i s ta , D. Pedro  Ma
r ía  Fe rnandez  V i l la v e rd e , D. Diego Martínez de la 
Rosa , D. Manuel de Sierra  y Moya , D. F e rm ín  A r
lela , D. Ju an  Butler  , D. V en tu ra  Diaz , D B e rn ar 
do Surga y  Corté*, D. Federico V ahev , D. Pascual Fe rn an dez  Baeza;

Vengo en reso lver  c[ue la línea divisoria de los 
té rm inos municipales  de Bejar y  Candelario debe
doscende¿ desee el p un to  denominado P e ña—Nepra 
en  línea rec ta  hasta ¡a peña c i rcu la r  del Teso 'de 
Ai reb a ta—Capas, y siguiendo desde allí por  el a r 
royo de los Al i s o s  hasta  donde desemboca este en 
el rio Cuerpo de H o m b re ,  con t inua r  por la margen 
de dicho lio  hasta concluir  en  el p uen te  de Nevazo: 
confirmando la sentencia apelada en cuanto  fue
re  conforme con esta r e so lu c ió n , y revocándola  
en  lo que fue re  c o n t r a r i a , sin perjuicio  de los d e -  
lechos  de m ancom unidad  de pastos y demás ap ro 
vechamientos que las par tes  li t igantes puedan  ten e r  en dichos términos.

Dado en  Palacio á t re in ta  y uno  de Enero  de 
mil ochocientos c incuenta  y  c u a t ro .= E s tá  ru b r ic a 
do de la Real m a n o .= E l  Ministro de la G obernac ión — Luis J o s é  S a r t o r i u s .»

Pub licac ión .=L eido  v publicado el an te rio r  Real 
decreto por mí el Secreta rio  genera l  del Consejo 
teai , hallándose ce lebrando audiencia  pública el 

Consejo p leno ,  acordó que  se tenga como re so lu 
ción final en  la instancia y autos á que  se refiere, 
que  se u n a  á los m is m o s , se notifique á las par tes  
por cédula de u g ie r ,  y  se in se r te  en la G a c e t a , d e  que certifico.

Madrid 23 de F e b re ro  de 1854.— José de Posada Herrera .

JUNTA LA DEUDA PUBLICA. 

En conformidad á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 1.º de Agosto de 1851, la Junta ha acordado

 que la vigésimanovena subasta de Deuda amortizable de primera y segunda clase se verifique el dia 28del c o m e n te  a las doce de la manana en  el despacho de la Presidencia , 1 el cl,a 28



La cantidad q u e  hay  d isponible para la com pra de los referidos efectos es la de u n  m illón q u i
nien tos mil reales en  esta fo rm a :
1.000,000 de rea les  de la m ensualidad del p resen te  respec tiva  al cuarto  arb itrio  consignado para  esta 

am ortización en  el a rt. 16 de la referida ley.
500,000 de la respec tiva  al m es actual por equivalencia del producto del 2,0 por 100 de propios.

1 .500,000
De la referida  sum a se in v e r t i r á n :
750.000 en la adquisición de Deuda am ortizable de p rim era  clase.
375.000 en  la Deuda am ortizable de segunda ciase in te r io r ; en el concepto de que en  pago de

las adjudicaciones que se bogan solo se adm itirán  ios nuevos títulos al portador 
de estas clases de Deuda que se h an  em itido por consecuencia d é la  refe rida  ley, 
y  de n ingún  modo carpetas de presentación , cu a lq u iera  que sea la fecha en que 
esta se h u b iere  verificado.
Las personas que deseen in te resarse  en  la subasta de ios m encionados efectos pú

blicos, podrán verificarlo bajó las reglas y  form alidades que establecen los artícu los 
siguientes del reglam ento de 17 de O ctubre del año de í 851:

« A rt.75. La Ju n ta , en el dia an te rio r al en  que deba ce leb rarse  la subasta de los 
efectos de la Deuda in te r io r , fijará el precio máximo á que haya de ad judicarse; y  
lo consignará , con lo demás que convenga, en  pliego cerrado  y sellado, que guarda
rá  el P residen te bajo su  responsabilidad.

A rt. 76. Las proposiciones do ven tas de los efectos públicos se h a rán  por los li
d iad o re s  en  pliego, cerrado que en treg a ran  en la S ecretaría  de la J u n ta , recogiendo 
u n  resguardo  con la reseña que convenga.

A rt. 77. En el dia y  hora señalado para el rem ate  ce leb rará  la Ju n ta  sesión pú 
b lic a , y  en  ella se ab rirá  y leerá an te todo el pliego en  que aquella hub iese  consig
nad o  el precio, y  en seguida se ab rirán  y  leerán  por el Secretario  los pliegos de 
proposiciones. Se desecharán  desde luego Las que sean superio res al tipo señalado, 
y  se adm itirán  en  el acto las in ferio res por el o rden  sigu ien te :

1.° Clasificadas las proposiciones de m enor á  m ayor, según  el precio do cada u n a , 
com enzará la admisión , prefiriendo siem pre las de precio mas bajo.

2.° En igualdad de precio se d ará  la p referencia  á las de m enores cantidades.
3.° Cuando so llene la cantidad de la su b asta , las proposiciones que no tengan  

cabida quedarán  desechadas. Si la ú ltim a adm itida hasta entonces excediese de la ex
presada can tidad , se red u cirá  á la que baste p ara  su  com pleto; y  si en este caso h u 
biese dos ó mas proposiciones iguales en  precio y cantidad, se adjud icará la sum a en 
cuestión  en  iguales p a r te s , ó por sorteo , á v o lun tad  de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se p re sen ten  dos ó mas proposiciones iguales 
en precio por la total cantidad del rem ate.

A rt. 78. Si de la subasta no resu ltase adm isible n inguna de las proposiciones p re 
sen tadas, ó si las que lo fu e re n  no cu b riesen  la cantidad del rem ato , la Ju n ta  re 
solverá lo que considere m as beneficioso p ara  los in te reses de la H acienda, b ien  
procediendo á n u ev a  su b a s ta , den tro  del m ismo m es, por la total cantidad en el 
p rim er ca so , ó por la no cu b ie rta  en  el segundo, b ien  acum ulando u n a  ú  o tra  á la 
su b asta  siguiente.))

Con arreglo  á lo dispuesto en la Real o rden  de 14 de Setiem bre de 1852, los que 
deseen in te resarse  en dicha subasta deben  co n stitu ir  p rev iam ente en  la Tesorería 
de la Deuda el depósito del 1 por 100 del im porte nom inal de las proposiciones que 
p re se n te n , el cual será devuelto  en los té rm inos que establece el a r t. 79 del Real 
decreto de 17 de O ctubre de 1851 ó le perd erá  el interesado que después de hecha 
la adjudicación á su  favor no verifique la en treg a de los valores o frecidos, p u d ie n -  
do constitu irse dicho depósito en  m etálico, ó su  equ iva len te  en  títulos de la Deuda ó 
en  b illetes del Tesoro. Estos depósitos se adm itirán  en  la T esorería de la Deuda hasta 
las once en punto  de la m añana del día en que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se rec ib irán  en  Madrid desdo el dia 18 del co rrien te  hasta el acto de 
la subasta en  la Secretaría de la J u n t a , exhibiendo el recibo que les h u b ie re  facili
tado la Tesorería en  equivalencia del 1 por 100 del valor nom inal de las respec
tivas proposiciones.

Tam bién se d estin arán
375.000 p ara  la com pra de D euda am ortizable de segunda clase e x te r io r , rep resen tada en

nuevos docum entos.
1.500,000

Los acreedores ex tran jeros que q u ieran  tom ar parte  en  la su basta  de dicha clase de Deuda ex terio r 
p o d rán  verificarlo  por cua lqu iera de los m edios siguientes :

1.° P resentando sus proposiciones en  pliegos cerrados y  sellados hasta el 18 del actual á las Comisio
nes de Hacienda de España en  Londres y París , cuyas dependencias cu id arán  de rem itirla s  á la Ju n ta  de 
la Deuda.

2.° A utorizando u n  comisionado especial p ara  que las p resen te  en  M adrid. Esta autorización se acre
d ita rá  por medio de u n  poder especial , según la form a adm itida en  las plazas de París ó Londres, ó por 
m edio de u n a  ca rta  que contenga explícitam ente la autorización, y  en  la cual el P residen te ó encargados 
de las respec tivas Comisiones de Hacienda de España establecidas en aquellas capitales certificarán  la 
identidad de la firm a del interesado.

3.° Dando la com isión á u n a  persona de confianza que se constituya por sí responsable á llen ar las 
form alidades que respecto  al depósito establece el a rt. 79 del Real decreto de 17 de O ctubre de 1851, 
y  Real o rden  de 14- de Setiem bre de 1852.

Los acreedores residen tes en  A m sferdam  podrán p re sen ta r  sus proposiciones ai Cónsul de S. M. en 
la m ism a plaza , ó en  cua lqu iera  de las Comisiones de Londres ó París; en  el concepto de que si fuesen 
ad m itid as , en treg a rá n  los docum entos de la Deuda am ortizable ex terio r á que aquellos se refieran  al 
citado Sr. C ónsul, ó en cu a lq u iera  de las m encionadas Comisiones , y se les abonará su  im porte en 
le tra s  co n tra  la Dirección de la D euda en igual form a que se ha hecho hasta  ahora.

Todas estas proposiciones se h a rán  tomando solo en  cu en ta  el capital que los docum entos re p re 
sen tan  en  pesos* fu e r  tes. Cuando bajo las condiciones expresadas fuese aceptada alguna preposición de 
casas ex tran je ra s , la Ju n ta  cu idará de oficiar en  el mismo dia al P residen te  ó encargado de la Comi
sión resp ec tiv a , á fin de que lo ponga inm ediatam ente en  conocim iento del p ro p o n e n te , el cual h a rá  la 
en treg a  de los títu los de la Deuda am o rtiz ab le , y  recib irá  en  cambio el im porte de ellos al precio á que 
se h ub iese  adjudicado en u n a  le tra  á reales vellón  pagadera á la v ista  y cargo de la Dirección general 
de la Deuda. ^E n  sem ejantes ca so s , las form alidades que se establecen en  los artícu los 79 y  80 del T tca l decreto 
q u ed a rán  reducidas á in u tilizar , á presencia del in te resad o , el papel, que se haya adquirido ; hecho lo 
cu a l, pasarán  á la Ju n ta  el P residen te ó encargados de las Comisiones de Hacienda nota expresiva del 
im porte , clase y  num eración  de los créditos para  que pueda publicarse en  los periódicos oficiales , sin 
perju icio  de rem itir  después con toda b revedad  ios docum entos de crédito adquiridos p ara  p roceder á 
su  quem a en la form a establecida.P ara  facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones de precios se harón  por un idades y  por 
céntavos de unidad.Si alguna proposición quedase desierta  por no h ab er cum plido el p roponente el com prom iso que 
h u b iese  co n tra íd o , perd erá  este el derecho á la ad jud icación , y  tam bién  el depósito de que tra ta  el 
a r t. 79 , publicándose adem ás su  nom bre en  la G a c e t a  p ara  conocim iento del público, en cum plim iento 
de lo p revenido  en  Real orden de 11 de Agosto de 1852; y acto continuo se procederá á adm itir, en 
lu g ar de la proposición que hubiese quedado desierta , aquella que en tre  las que no hub iesen  tenido 
cabida fuese la m as v en ta jo sa , siem pre que se halle den tro  ciel tipo señalado por la Ju n ta  como 
m áximo.Los modelos de proposiciones se ha lla rán  de v en ta  en  la po rte ría  del edificio que ocupan las oficinas 
de la D euda desde el 18 del a c tu a l ; en  el concepto de que no se adm itirá proposición a lguna que 
no venga ajustada estric tam en te  al modelo , n i las que contengan quebrados de céntavo. ^

Para  que los pliegos no se co n fu n d an , so expresará en el sobre la clase de Deuda á que co rres
ponde la proposición°ó proposiciones que contengan , y  el im porte nom inal de esta , debiendo hacerse 
po r separado las de Deuda am ortizable de p rim era  clase de las de seg u n d a , así in te rio r como ex terior.

M adrid 4 de A bril de 1 8 5 4 .= -El S ecre ta rio , Angel F. de H credia.=V .° B.° =  El D irector general, 
P residen te  en  co m isió n , A ristizabal.

Modelo de proposición.
El que suscribe  se com prom ete á en treg a r el día 1.° de Mayo próxim o en  la Dirección general de

la D euda del Estado la cantidad d e . . ..............reales vellón nom inales en D euda.................................al cambio
d e ......................y centavos por c ien to , con sujeción á las condiciones que com prende el anuncio
publicado por la Ju n ta  para la subasta de dicha Deuda»

3 . a s e c c i ó n . — ANUNCIOS

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Se halla vacan te  la Secretaría del A y un tam ien 

to de Y illanueva de la Cañada, dotada con 2200 rea” 
les anuales.

Lo que he d ispuesto se  a n u n c i e  e n  la G aceta  
para los efectos que p r e v i e n e  el Real d e c re to  do 19 
de O ctubre del año pr ó x im o  p asad o , y  para q u e  
los asp iran tes puedan p r e se n ta r  s u s  so l i c i tu d es  á 
dicha corporación m unicipal e n  el t é rm in o  de  u n

m e s , á contar desde la fecha de la inserción  de 
este anuncio.

M adrid 7 de A bril do 1854. — El Conde de 
Q uinto.

PRESIDENCIA DE LA ASOCIACION GENERAL 
OS GANADEROS.

Las ju n ta s  generales de ganaderos del reino, en  
cum plim iento  de las le y e s , se ce leb rarán  el p re 
sen te año en es (a corte en la casa de la Asociación 
g e n e ra l, cabe de las H u e rta s , núm . 3 0 , dando 
princip io  el dia 25 del co rrien te  A bril á las diez de

la m añana, y se rán  presididas en  v ir tu d  de Real 
orden  por el Sr. M arqués de Perales del R ia  y  de 
Tolosa , individuo nato y ordinario del Real Consejo 
de A gricu ltu ra , Industria  y Comercio.

Lo que se hace saber á los ganaderos de s ie r
ras  y  de tie rra s  llanas que q u ieran  asistir como 
vocales vo lun tarios á dichas ju n ta s , en las que se 
rá n  adm itidos teniendo y acreditando los requisitos 
legales, conform e al anuncio  publicado con fecha 8 
de F eb re ro  por los Sres. G obernadores de las p ro 
vincias en  sus Boletines oficiales.

Los ganaderos que se hallen  constituidos en a l
gú n  em pleo ó cargo público del servicio de la Real 
Persona ó del Estado que les impida asistir perso
n a lm en te , pueden  env iar sus rep resen tan tes , que 
les en te re n  de cuanto  o cu rra  en las enunciadas 
ju n ta s  generales y  expongan lo que conceptúen 
co n v en ien te , pero  sin voto deliberativo.

Madrid 6 de A bril de 1854 .= F ran cisco  Hilarión 
B rav o , secretario ,

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
Esta Dirección ha d ispuesto  el a rriendo  en pú 

blica subasta de ios derechos de consum os de las 
poblaciones que á continuación se ex p resan :

Tipo para
Provincias. Pueblos. la subasta.

A lbace te.. .  A lm ansa..  ..................  75,000
i B erlanga.................................  24,000

Badajoz  M érida  ________  30,000
i F u en te  del M ae stre .. . .  45,000

C aste lló n .. B en ?carló ..0 .........................  30,000
C órdoba. . .  C a rcab u ey .    ............. 21,408
A lican te . . .  M onobar.................................  40,000
J a é n . .   C arolina...................................  25,000
Salam anca. í J . 'N  d,® J 0! ” ®®................... 38>SM( C iudad-Rodrigo. . . . . . .  80,000

SM adridejos..............................  60,000
O rgaz........................................  26,667
Villalobos................................. 23,000

El arriendo  com prenderá el tiem po que falte 
del co rrien te  a ñ o , á con tar desde la toma de p o 
sesión , y  los dos años siguientes de 1855 y 1856.

La subasta se verificará por el sistem a de p lie
gos ce rrad o s, previo  el depósito de dos m en su a li
dades á m etá lico , el dia 26 de este m e s , en la Ad
m inistración de Hacienda pública de Madrid y en 
las de las respectivas capitales de provincia. En las 
m ismas oficinas se halla rán  de m anifiesto los p lie
gos de condiciones para que puedan exam inarlos 
las personas que se propongan tom ar p arte  en  las 
subastas.

Madrid 5 de A bril de 1854 .=A ugusto  A m blard.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 
Comisión au xilia r  del camino de Burgos á Bercedo.

En la casa-gobierno  de esta p ro v in c ia , á las. on
ce del dia 2 .del próxim o mes de M ayo, se proce
derá al rem ate  del portazgo de Y illasante por el 
tiem po de dos años y  bajo el tipo de 50,200 rs. en 
cada lino.

Este acto tendrá  lugar bajo las bases siguientes:
1 ? Las proposiciones se h arón  p o r , escrito  en  

pliegos ce rrad o s , que se en treg a rá n  en  la p rim era  
m edia hora después de leerse la Real in strucc ión  
de 18 de Marzo de 1852, el arancel y  pliego de 
condiciones.

2? N ingún pliego se adm itirá  sin que al tiem po 
mismo de en treg arle  se acred ite  h ab e r consignado 
en  la Caja sucu rsa l de depósitos de esta capital la 
cantidad de 12.550 rs. por vía de fianza.

3* Concluida la entrega do pliegos y an tes  de 
ab rirse  podrán sus au to res proponer las dudas que 
les o cu rran  ó pedir esp licac iones; en la in te ligen 
cia de que después de ab ierto  ei p rim er pliego no 
se in te rru m p irá  ya el acto.

4? En el caso do re su lta r  dos ó m as proposicio
nes iguales, so ce leb rará  acto co n tinu o , pero  ú n i
cam ente e n tre  sus au to res , una segunda licitación 
a b ie rta , en  la cual la p rim era  puja adm isible será 
la del medio diezm o, pudiendo ser ias dem ás á vo
lu n tad  de los licitadores , con tal que no baje de 
100 rs. cada una.

5? La Real instrucc ión  ya citada, el pliego de 
condiciones, el arancel y aclaraciones posteriores 
se hallan  de m anifiesto todos los dias no feriados 
de n ueve á doce de la m añana, en la S ecretaría  de 
esta comisión , calle de L a in -C a lb o , núm . 11 , piso 
principal.

Burgos 29 de Marzo de 1854.=*El G obernador 
P resid en te , Sebastian G arcía Pego.

Nota. Se desechará todo pliego que no esté a r 
reglado al siguiente modelo de proposición :

«D. N. N ., vecino d e  . * . . . ,  en terado del
anuncio publicado con fecha 29 de Marzo de este 
año, y de las condiciones y requ isitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del por
tazgo da Y illasan te, se com prom ete á tom ar á su 
cargo dicho arriendo  por la cantidad d e . . . . . . . . . .
reales vn . en  cada año.»

Fecha y firm a del proponente.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Hallándose vacante la Secretaría del A yun ta

m iento del pueblo de T ard a jo s, dotada con 900 rs., 
he dispuesto que se anuncie por tre s  veces en la 
G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial de esta 
provincia , á fin de que ios asp iran tes puedan di
rig ir  sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo 
den tro  del térm ino de un  m es, que princip iará  á 
contarse desde la últim a inserción de este anuncio  
en  la G a c e t a  de Madrid.

Soria 1,° de A bril de 1 8 5 4 .= Ju an  H errer. 2

Hallándose vacante la Secretaría  de A y un ta
m iento del pueblo de G array , dotada con 700 rea 
les anuales , he dispuesto que se anuncie por tre s  
veces en la G a c e t a  de Madrid y en el Boletín ofi
cial de esta p rov incia, á fin de que los asp iran tes 
puedan d irig ir sus solicitudes al Alcalde de dicho 
pueblo den tro  del térm ino  de u n  m e s , que p rin 

cipiara a contarse desde la u ltim a inserción de este 
anuncio  en  la G aceta de Madrid.

Soria 24 de Marzo de 1854.— H errer. 2

Hallándose vacante la Secretaría de A y un ta
m iento del pueblo de Monteagudo , dotada con 1400 
reales a n u a le s , he dispuesto se anuncie por tre s  
veces en la G aceta  de Madrid y en  el Boletín ofi
cial de esta p rov incia, á fin de que los asp iran tes 
puedan d irig ir sus solicitudes al Alcalde de dicho 
pueblo d en tro  del térm ino  de u n  m e s , que p rin 
cipiará á contarse desde la últim a inserción  de este 
anuncio  en la G aceta  de Madrid.

Soria 24 de Marzo de 1 8 5 4 .= H erre r. 2

Hallándose vacante la Secretaría  de A y un ta
m iento del pueblo de Alcoba de la T o r r e , dotada 
con 500 rs. an u a le s , he dispuesto que se anunciú  
por tres veces en  la G aceta  de Madrid y  en el 
Boletín oficial de esta p ro v in c ia , á fin de que los 
asp iran tes puedan d irig ir sus solicitudes ai Alcalde 
de dicho pueblo d en tro  del térm ino de u n  mes, 
que p rincip iará  á contarse desde la últim a in se r
ción de este anuncio en la G aceta  de Madrid.

Soria 24 de Marzo de 1854.==Herrer. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien

to de Casas de Haro , en  esta p rovincia, cuya dota
ción consiste en 2200 rs. Los asp iran tes á ella que 
reú n an  los requisitos prevenidos en el Real decre
to de 19 de O ctubre últim o d irig irán  sus solicitu
des, francas de p o r te , al P residen te de dicha cor
poración en  el té rm in o  de u n  m es , contado desde 
que por te rce ra  vez se pub lique este anuncio en  
el Boletín oficial de la provincia y G ac eta  de Madrid.

Cuenca 12 de Marzo de 4 854. =  El V. P, 
del C. P. G. I., José Jaram illo. 4

Se halla vacan te la Secretaría del A yun tam ien
to de la villa de H u e lv es , cuya dotación consiste 
en  1250 rs. anuales.

Los asp iran tes á ella que reú n an  los requisitos 
m arcados en  el Real decreto  de 19 de O ctubre ú l
timo , d irig irán  sus so lic itu d es, francas d e p o r te , 
al P residen te de dicha corporación en ei térm ino  
de u n  m e s , contado desde que por p rim era  vez se 
publique el p resen te  anuncio en ei Boletfn oficial 
de esta provincia y  G aceta  de Madrid.

Cuenca 20 de Marzo de 1854. =  El V. P. del 
C. P . , G. I . , José Jaram illo . 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.
La Secretaría  del A yuntam iento  de Bugalleira, 

dotada con 2190 rs. a n u a le s , satisfechos de fondos 
m u n ic ip a les , se halla  vacan te por ren u n c ia  dei 
que la obtenía.

Lo que se anuncia para que los asp iran tes á 
ella d irijan  sus solicitudes en  el térm ino  de un  
m es al expresado A y un tam ien to , qu ien  proveerá  
dicho cargo observando io dispuesto en el Real de
creto  de 19 de O ctubre últim o.

Coruña 28 de Marzo de 1 8 5 4 .= El G obernador. 
F e rn an d o  Zappino. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA,
Habiendo quedado vacante la Secretaría  del 

A yuntam iento  de San Bartolom é de la T o rre , en 
esta p ro v in c ia , dotada con el sueldo anual de 3650 
rea le s , se hace notorio por medio de este periódico 
oficial para que las personas que hallándose com 
prendidas en el Real decreto  do 19 de O ctubre ú l
tim o , inserto  en el Boletín oficial de esta p ro v in 
cia , núm . 135, pertenecien te  al día 11 de N oviem 
b re  ú itim o, asp iren  á dicha plaza, p resen ten  sus 
solicitudes en la citada m unicipalidad en  el té rm i
no de un  m e s , á con tar desde la inserción de este 
an u n c io , del modo y form a que se expresa en el 
referido  Real decreto.

Huelva 27 de Marzo de 1854,« B e rn a b é  L. Bago.
1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.
Hallándose vacante la Secreta ría  del A yun ta

m iento de M ontellano, dotada con el sueldo de 
7700 rs. an u a les , de los que han de ser satisfechos 
tam bién los de los auxiliares necesarios en la m is
m a, se anuncia por m edio del p resen te , que se
rá  in se rto  por tre s  veces en la G aceta  de Madrid 
y el Boletín oficial de esta provincia , para que los 
que q u ieran  asp irar á ella d irijan  sus solicitudes, 
francas de p o r te , á aquella m unicipalidad en  el 
térm ino  de 30 dias, acompañadas de jos docum en
tos que se expresan  en el a rt. 3.° del Real de
creto  de 19 de O ctubre último.

Sevilla 29 de Marzo de 1854.— El G obernador, 
Ju an  de Perales. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.
Por ren u n cia  del que la obtenía se halla va

cante la Secretaría del A yuntam iento  de Beariz 
con la dotación de 1100 rs. Los asp iran tes á ella 
pueden d irig ir sus solicitudes al mencionado A yun
tam iento en ei térm ino  de u n  mes, contado desde ía 
publicación de este anuncio por p rim era  vez en el 
Boletín oficial de la provincia y G aceta de Madrid.

O rense 29 de Marzo de 1854 .=A gustin  de Tor
res V alderram a. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Se halla vacante la Secretaria del A pun tam ien

to de A rbeíe ta , en esta provincia , dotada con 1100 
rea les , pagados de fondos m u n icipales, la cual se 
p roveerá en el térm ino de un  m e s , según lo d is
puesto en  Real decreto de 19 de O ctubre últim o.

G uadalajara 22 de Marzo de 1 8 5 4 .= José María 
Jaudénes. 1



NUMERO 4 29.

BANCO DE CADIZ.
DIA 34 DE MARZO DE 1854.

ACTIVO.
Reales vellón.

PASIVO.
Reales vellón.

..........................  7 .334,781.-26 Capital desembolsado por el 25 por 4 00 exigido á los accionistas............

............................... 552 983. 28
Letras y  pagarés en cartera á lealizai........................................................................
Préstamos sobre metales pi eciosos................................................................................. 826,000Idem sobre efectos públicos...................: ‘ ‘ ; ..................................................... 33,000 Dividendos á pagar................Idem sobre otras materias según especificación separada.................................... ..
Efectos protestados de cobro probable........................................................................ Débitos varios..........................

j Ganancias y  pérdidas-----
í Corresponsales & c.. .  . .  .

......................................... 631 ,239 .. 8
. . ............ ....................... 251 ,515 ..22

Propiedades del Banco......................................................................................................
Créditos por corresponsales................................................................. ...........................

541,000 
5.990,592. .20

tn nAA
Total pasivo................ ........................ rs. v n . 39.667,055. .46

Gastos generales................................................................................................. *..............

Total activo.............................

. . . 5U,UUU
404,331 .-1 0 

. . . . . .  rS. v n , 39.667,055.. 4 6

Total activo . .  . .

RESUMEN.

....................  39.667,055. . 1 6
NOTAS.

1t rs. vn. 50.000,000 capital nominal.
36.000,000 idem de las acciones emitidas.

Idem nasivo......... . . . ............... 39 .667 ,055 .-46

Especificación de los préstamos sobre varias m aterias .

Igual............ .......................

Sobre acciones v a rias...............................
nrlmeras m aterias.. . . . . . . . . . .

4 5,500 
47,500

Rs. v n . . .  .............. 33,000

El Subdirector, J, M. Colom.—V.0 B.°—El Comisario Régio, Basilio de Peñalver.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA.

Venta de finca de religiosas.

El Sr. p rovisor  y  vicario genera l  de este obis
pado ,  Juez comisionado de ven tas  eclesiásticas, en  
cum plim iento  de lo q ue  de te rm ina  el Reai decreto 
de 9*de D iciembre de 1851 , ha d ispuesto ,  á peti
ción do p a r t e , que  se enagenen  las fincas q u e  se 
d irán . El rem a te  ha  de c e leb ra rse  el dia 29 do 
Abril próximo, de once a doce de la m añana, en  esta 
c iudad an te  el mismo Sr. p rov isor  en su sala de 
audiencia y  con asi: lencia del encargado de Ha
cienda pública.

Una p a r te  de dehesa nom inada Carbonera  la 
brada , té rm ino  de la ciudad de T ru j i i lo ,  p roceden
te  del convento  de religiosas gerónim as de dicha 
ciudad. Está a r ren d ad a  en  84 r s . , y capitalizada 
por  la Administración de Directas y (incas del E s -  . 
tado en 2800 rs . ,  que  es su  presupues to  en venta ,  
sin que  pueda admitirse  proposición inferior. j

Fincas de cofradías.

Una h u e r ta  inmediata á la ermita  de n u e s t r a  
Señora  de la Ríva en Senefon y que  perteneció  á 
dicho s a n t u a r i o , a rrendada  con o tras  f i n c a s , y  su  
capital en p rorata  en venta  es de 1500 rs.

Un ol ivar con SO pies al sitio do los Hornos ,  de 
la cofradía de la Yeracruz de dicha v i l l a , capitali
zado en 4620 rs.

Un vinazo con 30 olivos al sitio de la Anguila, 
de la cofradía del Santís imo de dicha v i l l a , capi
talizado en  2000 rs.

Un olivar con 28 pies al sitio del R u b i o , de la 
misma cofradía,  capitalizado en 1880 rs.

No consta que  se ha llen  gravadas con carga ci
vil ni eclesiástica.  El im porte  del rem a te  le satis
fará el comprador ó en  metálico ó en t í tulos de la 
Deuda consolidada al 3 por 100 y  precio de coti
zación hasta completar  el e f e c t iv o , dando fiador 
abonado á satisfacción del t r ibuna l .

Y de orden  de dicho Sr.  p rov isor  se pub lica  el 
p re sen te  anuncio .  Plasencia 29 de Marzo de 1854.== 
El Adm inis trador  diocesano, Teodoro Villanueva.

Comisión de apremio por débitos al culto y  clero de
la diócesis de Valladolid en Torrecilla de la O rden .

Por el p resen te  c i t o , llamo y  emplazo á los h e 
rederos  de Doña Basilia Luis /  vecina  q u e  fué de 
T orrrec il la  de la Orden, partido de la Nava del Rey 
en esta p ro v in c ia , para  q ue  en  el preciso té rm i
no de u n  m e s , contado desde el dia de la in se r 
ción de este anuncio, comparezcan en la Adminis
t rac ión principal del culto  y  clero de este obispado 
á  satisfacer la cantidad de 12,770 rs. que  por a t ra 
sos de réditos  de un  censo, que  perteneció á ia 
comunidad de religiosas de Santa Isabel de dicha 
c iudad , r e su l ta n  adeudando á la expresada Admi
n is t rac ió n ,  con mas las costas causadas y que  se 
causen  por esta c o m is ió n ; en inteligencia q ue  pa
sado dicho té rm in o  se precederá  á la ven ta  de 
las h ipotecas q u e  le const i tuyen  , sitas en  el t é r 
mino de este pueblo, y á la de 242 fanegas de trigo 
m or cajo por r e n ta s  vencidas ,  y que  se hallan r e 
tenidas á disposición de esta comisión en poder del 
depositario nom brado  al efecto de dicho pueblo.

Bamba 19 de Marzo de 1854.— Manuel de T uero  
Rivas.

Nos el Dr. D. Ramón José García , p r e sb í te ro  
abogado de ios T r ibuna les  nacionales,  canónigo de 
la santa iglesia patr iarcal de esta c iu d ad ,  Conjuez 
honora rio  del T r ibuna l  Apostólico y  Real de la 
Gracia del Excusado, Provisor y Vicario genera l  de 
este  arzobispado.

Hacemos saber que  usando de las facultades 
q u e  nos es tán  concedidas por la Santa Sede en  el 
ú ltimo C on co rd a to , y c-n conformidad á lo p reve 
nido en el Real decreto  de 9 de Diciembre de 1851, 
p rev ia  l ic i ta c ió n , se saca n u ev am en te  á subasta  
pública en  ven ta  por té rm in o  de 30 d ias ,  que em 
p e za rán  á contarse  desde q ue  se pub l ique  el p re 
sente  en  la G a c e t a  oficial de la villa y corte  de 
M adrid ,  u n a  casa situada en  esta c iudad ,  calle de 
Santa Cata l ina ,  núm . 15, p roceden te  do, las re li 
giosas de la Concepción, ju n to  á San Juan  de la 
Palma de la m ism a ,  que  está capitalizada, según el 
aprecio  de los p e r i to s ,  en  11,420 rs . ,  de cuyo ca
pi ta l  se ha  de re b a ja r  el p r incipal  de u n  tr ibu to  
q u e  asciende á 36G rs . 22 m rs .  v n . ,  quedando por 
consiguiente  reducido aquel  á 11,053 rs.  12 m ara 
vedís v e l l ó n ; cuya  subasta  se verificará doble al 
dia s iguiente  del cum plim ien to  de dicho término, 
ó al poster io r  si aquel  fuese feriado, a n te  el Sr. Vi

cario genera l  eclesiástico de dicha c o r t e , y  an te  
nos con presencia  del Sr.  A dm in is trador  genera l  
de la Hacienda pública de esta p ro v in c ia , ó qu ien  
lo r e p r e s e n t e , en  la sala de n u e s t r a  a u d ie n c i a , de 
once á doce de la mañana , en  favor de qu ien  m e
jo r  proposición h iciere  , con las formalidades y c ir 
cunstanc ias  prescr i tas  en el a n te  dicho Real d e 
creto ; quedando de manifiesto los pliegos de c o n 
diciones en la Secretaría  de cám ara  de la dignidad 
arzobispal y en la notaría  m ayor  del infrascri to  
para  conocimiento de los l id iad o res .

Dado en  Sevilla á 22 de Marzo de 1854.— Dr. R a 
món J. García. =  Por m andado de S. S . , Joaquín  
A lvarez .

1.ª SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES

Yo el infrascrito escribano de S. M ., notario de rei
nos y auxiliar del numerario D. José García Varela.

Doy fé que en el expediente de denuncia interpues
to por el Fiscal de imprentas de dos artículos publica
dos en los números 32 y 34 del periódico titulado El 
Oriente, se proveyó la siguiente:

Sentencia.=E n la villa y corle de Madrid á 31 de 
Marzo de 1 854, reunido el tribunal da imprentas en el 
sitio y hora señalado para ver y fallar la causa forma
da contra D. Manuel Ostolaza, editor responsable del 
periódico titulado El Oriente, á consecuencia de la de
nuncia hecha por el Sr. Fiscal de imprentas de los ar
tículos, insertos en los números 32 y 34 de dicho pe
riódico, correspondientes al 9 y 11 de Febrero último, 
que empieza el primero con las palabras siguientes: 
«Llamamos toda la atención del Gobierno,» concluyen
do con estas otras: «Del carácter de la enfermedad,» y 
el segundo con las de «Pontevedra 6 de Febrero. Ayer 
noche,» y concluye «su gran desgracia é infortunio.» 
Cuya denuncia ha sido hecha en concepto de haberse 
delinquido en el primero de dichos artículos contra la 
Autoridad, y  en el segundo contra el orden público. 
Observadas las formalidades prescritas en las disposi
ciones vigentes sobre delitos de im prenta :

Vista la prueba y examinados los testigos presen
tados, el Tribunal califica de no culpables ambos artícu
los, y en su consecuencia absuelve al referido editor 
D. Manuel Ostolaza, mandando sea puesto desde luego 
en libertad, declarando de oficio las costas y disponien
do al mismo tiempo se le devuelvan los ejemplares que 
hubieren sido recogidos del mencionado periódico, y 
que esta sentencia se publique en la G a c e t a  del Go
bierno y Boletín oficial de la provincia.

Asi definitivamente juzgando lo proveyeron y fir
maron los señores que componen dicho Tribunal, de lo 
cual el actuario da fé. — Domingo Moreno. =  Francisco 
Sánchez O caña.=Juan de Cárdenas.= Mariano Valero y 
Soto. =  Manuel Angel González. =  Juan Indalecio Mu
ñ oz.= José  Perez Martínez.

Y para que conste y se publique en la G a c e t a  del 
Gobierno, según se previene en la sentencia inserta, 
pongo el presente que signo y firmo en Madrid á 5 de 
Abril de 1 854.=José  Perez Martinez.

Al juzgado de primera instancia del Barquillo de 
esta capital, que está á cargo del Sr. D. Mariano Va
lero y Soto, y por ia escribanía del número del doctor 
D. Claudio Sauz y Barea, se ha acudido por los here
deros de D. Pedro Mendez y Doña Ramona Moreno, 
legítimos espesos, haciendo presente que al verificar la 
partición de los biei.es que quedaron á su fallecimiento 
habian dejado pro-indiviso una casa en la calle de Em
bajadores de esta corte, núm. 5 antiguo y 36 moderno 
de la manzana 73, con el objeto de que respondiese á 
cualquier crédito que pudiera aparecer contra ambas 
testamentarías, y pidiendo que mediante á lo seguros 
que están de que nadie podrá reclamar cosa alguna, y 
en consideración al tiempo que ya ha trascurrido desde 
que se hicieron las particiones en el año de 1 848 , se 
llame por los periódicos oficiales á los que se conside
ren acreedores á las testamentarías expresadas; y en 
el caso casi seguro de que nadie se presente , que se de
clare libre la referida finca y se les autorice para su 
venta. Y el Sr. Jnez ha acordado que se cite efectiva
mente, como por el presente se hace, á cuantos por 
cualquier concepto se consideren acreedores á las testa
mentarias de los dichos D. Pedro Mendez y Dona Ramo
na Moreno, para que en el término de 1 3 dias se pre
senten en su juzgado y escribanía de Sanz á deducir el 
derecho de que se crean asistidos; en la inteligencia de 
que pasado sin hacerlo se les declarará por decaídos 
del que pudieran tener y á la casa por libre de las res
ponsabilidades que en el indicado concepto la pudiesen 
afectar, autorizando á sus dueños para la venta.

Madrid 31 de Marzo de 1 834.—Claudio Sanz y 
Barea.

E n virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapies de esta corte, se convoca á junta general de 
acreedores á la testamentaría concursada de D. Manuel 
Rivas Alvear á todos los que se hallen ausentes ó se 
ignoren sus habitaciones, para que concurran el lunes 
S del próximo venidero Mayo á las doce de su mañana 
en la sala de audiencia de S. S. por sí ó por medio de 
persona competentemente autorizada.

E n virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Ma
ravillas de esta capital, refrendada del escribano de 
su número Sr. D. Juan García de Lam adrid, se cita, 
llama y emplaza á todos los que tengan créditos que 
reclamar contra el abintestato de D. Manuel María Pas
cual de Inglada, para que al término preciso do 30 dias 
siguientes al de que este anuncio se inserte en la G a -  

c k t a  , se presenten en el juzgado de S. S. y escribanía 
del referido Sr. Lamadrid á deducir las acciones que 
les com petan; bajo apercibimiento de que parará pe r
juicio á los que no lo verifiquen.

Madrid 24 Marzo de 1 S54.=Lam adríd.

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Don 
Miguel Joven de Salas, Juez de prim era instancia del 
distrito de Maravillas de esta cap ita l, refrendada del 
Sr. D. Juan García de Lam adrid, Secretario honorario 
de S. M ., notario y escribano del número de esta cor
te , se c ita , llama y emplaza al Sr. Marqués de Airol- 
dy , sus representantes ó herederos, para que al tér
mino preciso de 30 dias siguientes al en que este anun
cio se inserte en la G a c e t a  de esta cap ital, se presen
ten en el juzgado de S. S. y escribanía del actuario á 
solicitar el percibo de 4 4,533 rs. 4 5 maravedís que se 
han depositado en la Caja general de depósitos á ins

tancia del dueño de la casa sita en esta villa de Madrid 
y su calle de Silva, número 4 0 moderno, 9 antiguo; 
manzana 44 6, procedentes del precio líquido cuando 
esta finca se vendió como ruinosa por uno de los seño* 
res Teniente de Alcalde de esta villa; bajo apercibi
miento de que transcurso dicho término sin verificarla 
ni acreditar que el Sr. Marqués de Airoldy fué dueño 
de la finca les parará perjuicio.

Madrid 5 de Abril de 4 8o4.=L am adrid .

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Angel 
González, Juez de primera instancia en esta capital, 
refrendada del escribano del número D. Sebastian Car
boneé se saca á pública subasta una botica situada en 
la Costanilla de Santiago, núm. 6., para pago de acree
dores, con las medicinas, anaquelería, mostrador y  
demás, tasada en la cantidad de 4 3,781 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda á la escribanía 
del expresado Carbonel, donde estarán de manifiesto las 
tasaciones, y se ha señalado para su remate el dia 3 
de Mayo próximo á las once de la mañana en la au
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la territorial.

Tribunal de comercio,'=  No habiendo podido tener 
efecto la prim era jun ta  de acreedores á la quiebra de 
D. Silvestre Cases, por falta de concurrentes, el señor 
Juez comisario ha vuelto á señalar para que se verifi
que el dia 23 del actual y  hora de las doce de su ma
ñana, en la sala de audiencia del Tribunal, sito pla
zuela d é la  Leña, núm. 4 4 , cuarto principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedo
res para que se sirvan concurrir el dia y hora señala
da, por sí ó por persona legalmente autorizada para 
evitar las perjuicios que en otro caso pudiera irrogár
seles.

Madrid 4.° de Abril de 4 354 .=C elis.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DE ABRIL DE 1854.

HORAS.
BAROME

Pulgadas in
glesas.

:t r o  e n

Milímetros.

t e r m o :

Reaumur.

METRO.

Centígrado.

i
DIRECCIO N ¡

j Estado del cielo. 
d8l viento, j

q r

9 de la mañana.
M ediodía ............
3 de la tarde... 
6 de i d ..............

28,186
28,152
28,078
28,061

715,91
715,05
713,16
712,81

14°, 6 
17°,7 
20°,3 
15°,3

4 8o,2 
22ü,1 
25°,4 
19°,1

i
E. N .  E. . . .  ¡ A lgunas  ráfagas. 
S . S. E . . . . .  * Ráfagas.
S. £ S. E. . .  | A lgunas n u b es .
S . E .  ¿ S . .  j Algunas n u b es .

Calor máximo del dia........... . ...........
Calor mínimo del d i a .................................

I 21*,1
j 5M

26°,4 
6o,4 M anuel Rico.

| BOLSA DE MADRID.

i “

Cotización del dia  7 de Abril de 1854 d las tres 
[ de la tarde .
{ EFECTOS PUBLICOS.

• Títulos del 3 por 100 consolidado, 30.
; Idem del 3 por 100 diferido, 4 6 5.
■ Material del Tesoro; no preferente, con interés, 28 d.
i Amortizable de primera clase, 7 50 p.
j Idem de segunda, 3 90 p.
I Acciones del Banco de San Fernando, 96 p.

: CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 54 -65  p .= P a r ís  á 8 d. v., 5-29 p . 

i  Plazas del reino.

Daño. Benef. j Daño. Benef.

A lican te... 4 /4  Jaén  1 / 2
A lm ería ... 4 /2  ¡M álaga... 1/ 4  d.
Badajoz. .. 3 /8  p. ¡Murcia. . . par p.
Barcelona.. 1 /2  p. ¡O viedo... 3 /8  p.
Bilbao  p a rp . Palencia. . 3/8 d.
B u rg o s ... .  par d. Santander. 3/8  p.
Cáceres.. ,. 1 /4  Santiago., par.
Cádiz  4 /2  S e v illa .. .  3 /8  d.
C órdoba... 4 /2  p. Valencia.. 3/4 p.
Coruña. . .. par d. Valladolid. p a r p .

i G ranada ... 4 /2  p. Zaragoza.. 3/4 p.
i

ANUNCIOS NO OFICIALES.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE 1854.

Se halla de venta en el des
pacho de libros de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar 490
Idem de medio lu jo ,...............  420
Idem en tafilete.........................  54
Idem en pasta fina y tela. . . . . . . . .  44
Idem en pasta común y holandesa 34
Idem en rústica.     ................   32
En rama.................................................  30

En el despacho de libros de la Impren
ta nacional se vende á dos reales el Real 
decreto orgánico y reglamentario para el 
servicio del cuerpo de carabineros del 
reino, publicado recientemente. 4


